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,.. Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 7, 8, 9 Y 11 de junio de 1993, a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterlas y Apuestas del Estado,
sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Tnúero Rodríguez.

14039 RESOLUClON de 31 de mayo de 1993, del Or9anWno Nado
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, po-r la que se hace
público la combin.aci6n ganadora. el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva. celebrados los días 27 Y 29 de mayo de 1993
Yse anuncia lafecha de celebración de los próximos smteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 27 y 29
de mayo de 1993, se han obtenido lo:s siguientes resultados:

Día 27 de mayo de 1993.

Combinación ganadonc 7, 9, 35, 36, 30, 46.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 6.

Día 29 de mayo de 1993.

Combinación g¡madOr1l' 45, 49, 31, 38, 12,28.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 3 de junio de 1993 a las veintidós quince
horas y el día 5 de junio de 1993 a laS veintidós quince horas. en el
salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid. 31 de mayo de 1993.~El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trolero Rodríguez. •

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

14040 RESOLUCION c""jun'a de 18 de mayo de 1993, de út Secre
taria General de Comunicaciones y de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda. sobre emisión y puesta en ciT
culaci6n de una serie de sellos de Correos denominada.
·Día Mundial del Medio Ambiente·.

De confonnidad con lo est(lblecido en el artículo 99.Uno.2, d), de la
Ley 31/1990. de Presupuestos Generales del Estado para 1991. yartícu
lo 2.°, d), de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos.
aprobados por Real Decreto 1766/1991. de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos.de Correos _Día Mundial del Medio Ambiente_.

En su virtud, hemos resuelto:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación
de _Día Mundial del Medio Ambiente_.

Art. 2.° El próximo mes de junio se celebrará el Día Mundial del
Medio Ambiente. Con este motivo se emitirá un sello conmemorativo en
el que se reproduce el logotipo creado por el diseñador español Alberto
Corazón, para las actividades de la Secretaría de Estado para las Políticas
del Agua y el Medio Ambiente.

Valor facial: 28 peSftas.
Procedimiento de impresión: Offset policolor, en papel estucado, engo

mado, fosforescente.

Tamaño del sello: 28,8 X 40,9 milímetros (vertical).
Dentado: 133/4.
Tirada: Ilimitada, en pliegos de 50 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
e14 de junio de 1993.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1997, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.0 De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Orga
nismo Autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivada-"
de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras Admi
nistraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicho Organismo se estime conveniente, así como integrarlas en los
fondos filatélicos del museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada
propaganda del !rello español.

La retirada de estos efectos por el Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los Orga
nismos emisores de otros países. integración en los fondos fllatélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda fllatelica nacional e internacional.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas, dibqjos, pruebas, planchas
etcétera,. una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
juicio de la· Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampillado de la emisión anterionnente aludida encierra gran
interés histórico o diáctico, podrá ser destinado, convenientemente inu
tilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro
Museo de interés en la materia En todo caso se extenderá la correspon
diente aeta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad
de depósito se integraran en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1993.-LaSecretaria general de Comunicaciones,

Elena s8.Igado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique
Martínez Robles.

lImos. Srs. Director general del Organismo Autónomo Correos y Telé
grafos y Director general de la Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre.
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14041 RESOLUCIONde3demayode 1993, de útDiTereWn General
de Investigación Cient:ifica y Técnica, por la que se adju
dican y profTOgnn .Ayudas para el intercambio de per
sonal investigador entrq industrias y Centros.públicos de
investigtJCió'n..

Por Resolución de 13 de noviembre de 1992 (_Boletín Oficial del Esta
do-del 20), del Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
com'o Presidente de la Comisión Permanente de la lnterministerial de Cien
cia y Tecnología, se convocan acciones de formación de personal inves
tigador del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec
nológico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril (_Boletín Oficial del Estado_ del 18) la Dirección General de Inves
tigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de dicho programa.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-A la vista de la evaluación realizada por la Comisión de exper
tos y la selección efectuada por la Comisión Nacional, otorgar las ayudas
al intercambio de personal investigador entre industrias y Centros públicos
de investigación que se relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, desde
elide mayo de 1993, y por la duración señalada en el mismo.


